
9204 Lunes 8 abril 1985 . BüE núm. 84

MINISTERIO .
DE INDUSTRIA YENERGIA

5509· ORDEN de 28 de marzo de 1985 sobre conCEJiones tk
subvenciones. a Empresas a Entidades diverS(l!t: para
financiar acciones tecnológicas o comerciales siguien
do directrices del PEIN.

Ilmo. Sr.: Los Pre5upuestos Gen~raIes del Estado Jl8Cll. 1985
contemplan una previsión de pstos ~ 2.60S.700.000 n:uIlones de
pesetas con destino a Empresas o Entidades no JRe,?",.l1les para la
realizaci6n'de acctones teenologlcas o comerclales SiguIendo. dir:ec
trices del PEIN y 30.200 millones de pesetas para la colaboracIón
en el exterior y especIalmente.en Hlspanoaménca, en relación con
10$ objetivos'de la partida anterior. . ' .

Por ello es preciso. de conformidad con lo dISPUesto en la
disposición adicional decimoqumta de la Ley 5011984, de 3Q de
diCiembre de Presupuestos Generales del Est&do para 1~8S,
determina'r el sistema y los criterios por los que se va a regIr la
concesión de las correspondientes subvenciones. _ .

El sistema que se eSlf,blece .consiste en un eS9uem~ báSICO de
subvenciones a Empresas '1 Entidades. con l~ panl~ulandadde que'
los criterios para la concestón de las subvenclOnes tienen en cuenta,
fundamentalmente la consecución de los objetivos básicos estable
cidos en el Plan El~ctrónico e Informático Nacional, aprobado por
el Consejo de Ministros el 18 de enero de 1984..

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-l. Las Empresas y Entidades interesadü en la

realización de los estudios y proyectos industriales .en el sect<;Jr
electrónico e informático del Ministerio de Industna y Energla
podrán percibir subvención económica, con cargo al co,:,cepto
presupuestario 20. i 1.77 t ~.su~ve~ciones a E,mpresas o E!1t~dades
no mercantiles para. la realizaCión de acctOnes teeDolOllCaS o
comerciales~, siguiendo directrices del PEIN, de los Presupu~stos
Generales del Estado para 1985, en los supuestos de que de dichos

,.

..;

Pl"<?y~tos ~ d~uzcan resultados en orclen.a alcanzar algunos de 10$
objetivos slgulentes: -_

a) Incrementar la demanda y el consumo de productos electró
nicos e informáticos,- y con mayor intensidad la de aquellos que
tienen mas notable efecto indUCido en la modernización del resto
de la economía.

b) Conseguir aumentos, comparativamente mayores, en el
valor de la producción-interior que aumenten el grado de cobertura
de nuestro. mercado, por nuestra propia produoción, y alcanzar
aumentos importantes en nuestros flujos de exportación, tanto de
equipos como de si_s. . .

c) Disminuir la dependencia tecnológica de nuestras Empresas
respecto a firmas externas, aumentando la ¡eneración de tecnolo$ia
en el poi.. para lo que serA subvencionable la creación y potencIa·
ción de la infraestruetunl necesaria de investi¡ación y personal
cualificado, que pennita a las Empresas su desarrollo tecnoliJIico.

d) Alcanzar un mayor conocimiento de la situación del sector,
tanto a nivel nacional como internacional, que permita una mejor
y mú acertada ~si6~ tanto ~ la Administración COplO a las
Empresas electróDlcas e informál1cas españolas. .

2. Asimismo se podrán solicitar subvenciones con cargo al
coa<:eplO presupues1llrio 20.11.772 «Para la colaboración en el
exterior, y especialmente ea HispanoamériCllO, para aquellos pro
yectoI que, cumpliendo los objetive. reseñadoll en el apartadu
anterior, tensa relacióll cotI dicbas _ seosráficas.

3. Las Empresa Y Entidades que deseen solicitar subvencio
nes al amparo de la presente Orden deberan presentar ante la
Dirección General de Bectronica e Informática:

a) Declaración jurada, en la que hasan constar las ayudas
obtenidas o solicitadas de cualesquiera Administración Pública,
tanto estatal como autónoma, en relación· con el proyecto objeto de
la solicitud.

b) Documentación acreditativa, en cumplimiento de lo dis
puesto en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 50/1984,
de Pre5upuestos Generales del Estado, del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social; estarnn exentas
de su cumplimiento aquellas Entidades que por su propia naturale--
za juridica no teopn dicbas obli¡aciones. .

c) Asimismo las EmpresaS y Entidades que estén obligadas a
la inscripción en el Re¡istro Especial a que hace referencia el Real
Decreto 1621198S, de intem. preferente, debernn. acreditar tener
actualizada en el presente ano dicha inscripción, a efectuar la
actualización en paralelo a la solicitud de subvención.

4. Las solicitudes y documentación a que hace referencia el
epigrafe anterior deberán presentarse antes del día 1 de noviembre
de 1985.

Segundo.-l. La concesión de las subvenciones será acordada
dentro de los limites previstos en los créditos 20.11.771 Y20.11.772
de los Pre5upuestos Generales del Estado para 1985. po'..el
Ministerio de Industria y Ener¡ía, a propuesta de la DlrecclOn
General de Electrónica e Infomática, previo estudio de los
proyectos y.documentación que se: prese~ten con la.~licitud de
~uéllas, realizado por una ComISIón técnica presIdida por el
Director ¡eneral de Bectrónica e Informática y en la que aetium
como VocaJes el Subdirector ¡eneral de ElectróDlca y el Subdirect9r
general de l~dustrias Inf,?rmátieas, participando ~omo Secretano
de la misma el Secretario 8enera1 de la Dir~ón General de
Bectrónica e Informática.

2. En el acto de la concesión se hará constar el in:'porte de la
subvención y las circunstancias del proyecto en atenc~ a las que
,e oto~, así como su condicionamient~a la efectiva y exacta
realizaclón del proyecto y el desglose pamal a efectos de pa~o.

3. En la Resolución por la que '" conceden las.subvenCIOnes
podrán im~ner:sc ~ndia~n:es de estncta o~se~~nC1a, basadas en
circunstanCl8s tecOlcas deciSivas para la reallZaclon d~ I.~s proyec
tos o estudios. Su incump'limiento operara como condlclon resolu· -~
toria del acto de concesión. . .

Tercero.-l. Una vez realizado el proyecto sUbVl'~nCl?nado. el
beneficiario solicitará un certificado del órgano o EntIdad.que
designe en cada caso la Comisión Técnica a que, h.ace ~ferencla el
número anterior, de entre los órganos de la Ad~¡nlstraclOn. Central
o periférica, Enti~ colabo~o~ o Comun1~ades Autono}1las,
si estas aceptasen dicha deSignaCión. El. certl~cado h~bra d~
contener, además' de la acreditación qe,la mversl~n reahlad~ SI
procede. el cumplimiento de las condiCIones espec~ficas preVIstas
en la Resolución por la que se concede la subvenCión.

2. El órgano o Entidad .8 que hace .referencia el apartado
anterior podrfl. extender certrficados parclales. ~ue expresen. s,u
relación con el total del proyecto, y que serán validos para perclb~r
la parte de la subvencIÓn a que aquéllol correspondan. ~Vta .
conformidad de la Comisión Técnica a que hace referencia el
número anterior,

Cu~o.-La Resolución concedente y el certificado debidamentet,
conformado en la forma prevista en el número anterior de la- \
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ADMINISTRACION LOCAL

REAL DECRETO 44311985. de 2 de abril, por el que
se concede la Gran Cr¡¡; de la Ord('n Ciri/ d(' Sanidad
al excelentísimo señordun Antonio Manuel ,\tia/dona
do Gane/ha.

presente Orden oervirán a la Dirección General de Electrónica e 551 2
Informática para tramitar el oportuno expediente de gasto, y una
;vez autorizado, se librarán los fondos al beneficiario de la subven·
ción.

Quinto.-En caso de incumplimiento por el beneficiario de 1as
condiciones impuestas por el conceden~ de la subvención, ésta En atención a los méritos y circunstancias que. concurren en el
podrá ser revocada previa instrucción del correspondiente expe.' ..~!entWJ1)O señor don Antomo Manuel Mald<?nado Gonelha.
diente, con pérdida de Jos beneficios concedidos y 'reintegro -de las. MinIstro de Salud de Portugal, a propuesta del MlOlstro de Sanidad
subvenciones recibidas. YConsumo y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su

Sexto.-l. Para aquellos proyectos de especial relevancia, bien reumón del dia 2 de abnl de 1985.
por la cuantía del mismo, por sus repercuslones tecnológicas o por Vengo en concederle '. Oran Cruz de la Orden Ci\ il de
las implicaciones supranaClonales de los mismos que se consideren Sanidad. • ....
por el Director general de Electrónica e Informática. el procedi- Dado en Madrid a'2 de abril 'de ¡985.
miento quedará modificado de la forma siguiente: JUAN CARLOS R

2. El Ministerio de Industria y Ener&ia, a propuesta de la El Ministro de S8nidad y Conl>umo
Dirección General de Electrónica e InformAtica, oída la Comisión ERNEST LLlJ(,H }o1ARTlN
Técnica que establece el número 2, devari a.Consejo de Ministros
la correspondiente propuesta de concesión.

3. El acuerdo del Conoejo de Ministros que ooncede la
. subvención establecerá ·las condiciones que deberá cumplir el
concesionario y demás. requisitos a cumplir para el pago de la

, misma.
. SOptimo.-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de

su pubicación en el cIloIetin Oficial.del Estado.. . ...

El Ministru de Sanidad)' Consumo.
ERNEST LLUCH MARTIN

,
MINISTERIO

DE SANIDAD YCONSUMO

Por la Dirección General de Minas, con'fecha 11 de enero de.
1985. ha sido otorgado el liiguiente penniso de investigación:

.. Número, 2.840 (0-1-0) de Madrid, y 975-1 de Segovia; nom
bre. «Arcones I)~; mineral, estaño, volframio y otros de la. Sec
ción C); cuadrículas, 172; ténninos municipales, Somosierra, Ro
bregordo, La A""heda, 'Braojos. La Serna del Monte. Piñoecar y
Horcajo de la Sierra (Madrid), Prádena y Arcones (Segovia).

~Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, lI de enero de 1985.-EI D,rector general. Juán Ma-
nuel K indelán Góm"ez de Bonilla. , -

. ·DlSPOSICI~N ADICIONAL
La normati~a establecida en "presente OnIen senl aplicable a

cualesquiera otro crédito presupuestario del capítulo VII del
Ministerio de IndU5tria y Energía, Dirección General de Electróruca
e Informático, que a! amParo de la Ley 50{1984 se cree en el
presente año por transferencias de otros 'CJ'éditps presupuestarios.

Lo que comunico a V. 1. "para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 1985.

. SOLCHAGA CATALAN

timo. Sr. Director peral de Electrónica e Informática. Ministerio
de Indústria y Energia.

5513 ·/tESOLUCI0N de 25 de marzo de )985. del AI'Unla
".inflO de HuesciJ; por la que se si'ñala fecha para el
levantamiento di' aetas f/rn'ias a la ocupación de las
fincas qui' se citan.

El- próximo .día 25 de abril, 11 las diez boras, se procederá a
_levantar el aeta previa a la ocupación de unos terrenos Sitos en el

polígono 14 bis del Plan General de Ordenación, con destino a uso
deportivo, según la siguiente relación:

1. Propiedad: Doña Isabel López Abadia. Superficie: 4.721,15
metros cuadrados. Linderos: Norte, terreno destinado a gasolinera,
de la misma propietaria; sur, excelentísimo Ayuntamiento,median.
te camino viejo de Quicena; este, doña Carmen Montes Ballarí y
excelentísimo Ayuntamiento, mediante camino viejo de Ql,Iicena,
y oeste, calle de nueva prolongación, calle Valencia.

2. Propiedad: Doña Carmen Montes Bailarín. Superficie:
7.727 metros cuadrados. Linderos: None, hermanos ATizón Voz;
sur, excelentisimo Ayuntamiento; este, don Francisco Paraíso
Ballarin, y oeste, doña Isabel López Abadia.

3. Propiedad; Hermanos Arizón Voz. Superficie: 7.207.62
metros cuadrados. Linderos: Norte, CN-240 y..<J.on Lorenzo Arizón
Domecq y doña Isabel ATizón Domecq; sur. doña Carmen Montes
Ballarin y don Francisco Paraiso Ballarin; este, «Sociedad Estatal
de Promoción· y Equipamiento del SueJol+, y oeste, doña Isabel
López Abadia (zona destinada a gasolinera).

4. Propiedad: Don JuJián Lorenzo Arizón Domecq. Superfi
cie: 2.190,07 metros cuadrados. Linderos: None, CN-240; sur.
hermanos Atizón V02;-este, doña ,Isabel Arizón Domecq, Yoeste,
hermanos Arizón Voz.

5. Propiedad: «Sociedad Estatal de Promoción y Equipamien
to del Suel~. Superficie: 6.598 metros cuadrados. Lmderos: Norte,
CN-240, hermanos Arizón Voz y doña Isabel Arizón Do¡necq; sur,
don Angel Marqués GrimaI. mediante camino sin nombre; este,
resto de parcela, mediante vial nueva apertura, y oeste, don
Francisco Paraíso BaIlarín, mediante camino sin nombre.

6. Propiedad: Don - Francisco Paraíso BaIlarín. Superlicie:
9.702 metros cuadrados. Linderos: Norte. hermanos Arizón Voz;
sur, don Angel Marqués Grimal, mediante camino de «Los
Cierzos»; este, «Sepe&», mediante camino sin nombre, y oeste.
excelentísimo Ayuntamiento y doña Carmen Montes Ballann.

7. Propiedad: Don Angel Marqués Grima!. Superficie:
11.246.50 metros cuadrados. Linderos: Norte. excelentísimo Ayun
tamiento; sur, resto finca, mediante vial nueva apertura, y Avunta·
miento, mediante vial nueva apertura; este, resto finca, mediante
vial nueva apertura., y oeste, excelentísimo .Ayuntamiento.

8. Propiedad: Doña_ babel Arizón Domecq. Superlicie:
12.499,81 metros cuadrados. Linderos: None. CN-240: sur. herma
nos Arizón Voz y teSepes»; este,«Sepes)), y oeste, Julián Lorenzo
Anzón Domecq. _"

Terrenos que han de ser)festinados a la construcción de un
parque deportivo-municipal en ejecución del Plan General de
Ordenación Urbana, entendiéndose implicita la declaración de
utilidad pública y necesidad de ocupación conforme al artículo 64
de la Ley del Suelo, y cuya declaración de urgencia en la ocupación
fue dispuesta por acuerdo de la Diputación General de Aragón de
fecha 14 de marzo de 1985.

Lo que se hace públi~o en cumplimiento del artículo 52 de la.
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Huesca. 25 de marzo de 1985.-EI Alcalde.-5.0l8-E (22274).

RESOLUCION de 11 de enero de 1985. de la Direc
cwn General de M mas. por la que se hace público el
otorgQmiento del petmuo de invesligadón minera que
se cita.

5510

REAL DECRETO 44111985. de 2 de abril, por el que
se concede, a titulo pósTumo, la Gran Cru= de la Orden

, Cil,j[ de Sanidad a don Juan Angel Portuondo Echa- .
rri. '

En atención a~os méritos y circunstancias que :concurrieron en
don Juan Angel Porluond~ Ec~arri, ~ ,propuesta d~1 Mini~t~ de
Sanidad y Consumo y ,preVia dehberaclOn del Const1b de Ministros
en su reunión del día 2 de abnl de 1985, .r

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
sanidad.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.
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